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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD
DE GUAYAQUIL, A LA DE DURAN, Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA
COMPAÑIA BANANA LIGHT (BANALIGHT) C.A.
1.- ANTECEDENTES.- La Compañía BANANA LIGHT (BANALIGHT) C.A., se constituyó mediante
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil el 2 dejulio de
1993, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 14 de juho del mismo año.
2.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de cambio de domicilio
y reforma del estatuto de la Compañía BANANA LIGHT (BANALIGHT) C.A., 3e otorgó en la
ciudad de Guayaquil, el 23 de octubre de 1995, ante el Notario Décimo Quinto del Cantón
Guayaquil, hasidoaprobarapor alseñorIntendenteJurídicodetaOficinadeGuayaquil, abogado.
Manuel Molina Jalil, mediante Resolución No. 95-2-1-1-0007047 el 9 de noviembre de 1995
eiegerita en el Registro Mercantídel Cantón Durán, con el No. 46 R. de L. el 7 de diciembre de

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, el
señor Juan Carlos Guerrero farber, en su calidad de Gerente General de la referida compañía,
de estado civil casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil.
4.- CAMBIO DE DOMICILIO.- La compañía cambia su domicilio de la ciudad de Guayaquil, a la de

5.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina BANANA LIGHT (BANALIGHT) C.A.,
y ene un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS.
6.- OBJETO SOCIAL.- El objeto socíal de la compañíaes dedicarse a la exportaciónde productos
agrícolas, agroindustriales, comestibles, conservas, enlatados, especialmente teniendo como
materia prima el banano...
7.- CAPITAL SOCIAL... El capital socialde ta compañía es de CIENMILLONESDE SUCRES,dividido
en CIEN MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL. SUCRES cada unz.
8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía es gobemada por la Junta
General de Accionistas y es administrada por el Gerente General y el Presidente Ejecutivo.
Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Presidente Ejecutivo 0 quien lo
aubrogue, puedeobligarcon su sola firma, valores hastaporun montode S/. 500'000.000,00.
El Gerente General o quien lo subrogue de acuerdo con el estatuto, puede obligar con su sola
firma por valores hasta un monto de S/. 200'000.000,00, necesitando autorización del
Directorio, en todo acta O contrato cuya cuantía exceda los valores indicados en lineas
anteriores. F

Guayaquil, diciembre 13 de 1995

Ab. Migue! Martínez Dávalos
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 


